
AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

Notificación de acuerdo de expedientes sancionadores y
liquidación de sanciones administrativas.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de los
acuerdos de la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de
agosto de 2006, a don Rubén Astoreca Gandarillas en
relación con expediente de denuncia por consumo de
bebidas alcohólicas (número 1306/2005) y a don Andrés
Gutiérrez García de fecha 7 de septiembre de 2006 en
relación con expediente por reclamación de daños
(número 859/2006), y en virtud de lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la LPAC 30/92, de 26 de noviembre, pro-
cédase a practicar la notificación por medio de anuncios
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Astillero y en
el BOC. Los interesados podrán comparecer en el plazo
de 10 días, a partir de la publicación del presente anuncio
en el BOC, en las dependencias del Ayuntamiento de
Astillero sito en calle San José, 10 de El Astillero, para el
conocimiento del contenido íntegro del acuerdo.

Astillero, 25 de septiembre de 2006.–El alcalde, Juan
Ignacio Diego Palacios.–El secretario, José Ramón
Cuerno Llata.
06/12754

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición pública del padrón de Paso de
Aceras y Reserva de Aparcamiento para el ejercicio 2006
y apertura del período de cobro.

Por Decreto de 22 de septiembre de 2006, la Alcaldesa
del Excelentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las
liquidaciones correspondientes al Padrón de Paso de
Aceras y Reserva de Aparcamiento del año 2006.

Dicho padrón será expuesto al público en las oficinas
generales del Ayuntamiento, sitas en el Parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el BOC.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la Alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D.Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en periodo voluntario,  abarcará
desde el 20 de octubre al 20 de diciembre de 2006,
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago del
Impuesto en las oficinas del Servicio de Recaudación
Municipal, ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña,
de nueve a catorce horas, y de dieciséis a dieciocho
horas, de lunes a viernes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en período
voluntario, las deudas se exaccionarán por el procedimiento
de apremio, a cuyo efecto se dictará providencia de apre-
mio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que la sentencia
judicial para proceder contra los bienes y derechos de los
obligados tributarios, según dispone el artículo 167 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

El inicio del periodo ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del periodo ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 22 de septiembre de 2006.–La alcaldesa,
María del Puerto Gallego Arriola.
06/12758

AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2006 y
apertura del período de cobro.

Por Decreto de 21 de septiembre de 2006, la alcaldesa
del excelentísimo Ayuntamiento de Santoña aprobó las
liquidaciones correspondientes al Padrón del Impuesto
sobre Actividades Económicas del año 2006.

Dicho padrón será expuesto al público en las oficinas
generales del Ayuntamiento, sitas en el Parque
Manzanedo, por plazo de un mes a contar desde el día de
la publicación de este anuncio en el BOC.

Los legítimos interesados podrán interponer recurso de
reposición ante la Alcaldesa del Ayuntamiento de Santoña
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de
la finalización del plazo de exposición pública del padrón,
de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

El plazo del ingreso, en periodo voluntario,  abarcará
desde el 20 de octubre al 20 de diciembre de 2006,
ambos incluidos, pudiendo hacerse efectivo el pago del
Impuesto en las oficinas del Servicio de Recaudación
Municipal, ubicadas en el Parque Manzanedo de Santoña,
de nueve a catorce horas, y de dieciseis a dieciocho
horas, de lunes a viernes.

Se advierte que, transcurrido el plazo de pago en
período voluntario, las deudas se exaccionarán por el pro-
cedimiento de apremio, a cuyo efecto se dictará providen-
cia de apremio que tendrá la misma fuerza ejecutiva que
la sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los obligados tributarios, según dispone el
artículo 167 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

El inicio del período ejecutivo, según establece el
artículo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, determinará la exigencia de los intere-
ses de demora y de los recargos del periodo ejecutivo en
los términos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las
costas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción admi-
nistrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será indis-
pensable el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el artículo 14.2 letra i del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Santoña, 21 de septiembre de 2006.–La alcaldesa,
María del Puerto Gallego Arriola.
06/12763

AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

Aprobación, exposición pública del padrón de  la Tasa por
Suministro de Agua para el segundo trimestre de 2006, y
apertura del período de cobro.

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de
Septiembre de 2006, ha sido aprobado el padrón para el
cobro de la Tasa por suministro de agua del segundo tri-
mestre de 2006.

Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos
interesados, significando que dicho documento está a dis-
posición de los contribuyentes en las oficinas municipales de
este Ayuntamiento, donde podrán examinarlo durante el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el BOC.

Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso
de las cuotas, en período voluntario, abarcará desde el día
16 de octubre al 15 de diciembre de 2006, ambos inclui-
dos.
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